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De cara a la solicitud de suspensión del proceso allegada por el 

demandante Diego León Ocampo Gómez y la apoderada de los 

demandados Adiela Cortes Hincapié y David Ocampo Cortes, se 

recuerdan los postulados del numeral 2° del artículo 161 del Código 

General del Proceso, que textualmente reza: 

 

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud 

de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del   proceso en los siguientes casos: 

(...) 

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa”. 

 

 

Pues bien, antes de emitir el respectivo pronunciamiento, teniendo en 

cuenta dicha norma, se requiere al señor Manuel Alberto Ocampo Gómez 

y al apoderado de la parte demandante para que también eleven la 

solicitud de suspensión a fin de cumplir los postulados normativos en el 

sentido de que la referida petición sea presentada de común acuerdo por 

todas las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 
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